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D O M I N G O DE V R I A R 
tevy fus hermanos, 

C O N 

Franciíco de L .arracau a l 
R E T E N D E N Domin­
go de Vriarte, y coníbrtes fe 
ha de confirmar la íentencia 
deviftayen que eftá condena 
do Franciíco de Larra^aual 
en treynta mil maraucdis pa 
rala Cámara de fu Magef-
tad^y en quatro año3 de def-
tierro precáos^y coilas, con 

aumento de mayores penas. 
f Dos partes tiene eñe pleyto. Vnacriminaljquc mi 

ra á los delidos que Franciíco de Larra^aual cometió, 
y a las penas que los correfpoden.Otra toca á la acción 
incidente de los intereíles que de los dichos deliclos fe 
originaroniy en entrambas corre llana la pretenfion de 
Domingo de Vriarte ,y confortes: y porque los prime* 
ros palios fe enderezan fiempreáajumarlosdclicSlos, 
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los que contra Francifco de Larfacaual fe verifican fon 
los fcuientes. 

]s¡um 2 El primero es de injuria verbal, y de hccho^ví>Mfc|(p 
refpcáo de las palabras que Francifco de Larracaual di 
xo á los adores en laYgleíía parrochial del lugar de 
Amurrioque fueron ír.bdoloías.y hablando por térmi­
nos ambiguos,imputandoles de defcendiétes de l aMo 
ta de Aro,que por auer fido lugar poblado deMorifcos, 
fue lo miímo que llamarfelo á ellos: y ademas que el 
mi ímo Francifco de Larracaual en otras ocaííones,y en 
auícnciadellos/eloauiadichoclaramcntCjcl llamara 
vno en el Valle de Ayala deícendienre de la Mota de 
Aro,es io miímo que llamarle Mori íco; y en eñe fenfi-
do íe interpreta y han interpretado las dichas palabras 
comunmente en el dicho Valle , y afsi fe dcuen enten-
der^cum in ambiguls cornmunis patriar interpretado td 
buat fenfum5vt iní.plenum^.^quiti j^de vfu & habit. 8¿ 
in l.ex militarice teflam.tnil tener Bart. in 1. cum lege, 
jffdeteftam.pIuresrefercnsStephan.Gratian. tom.r.dif 
cept.foTenf.difcept.78.num.15?.Y porque quádo no hu­
mera auido mas que e! aéto antecedente en donde Fra-
cifeo de Larracaual en aufencia de los adores, dixo que 
eran vnos Morilcos defeendientes de la Mota de ArOj 
es llano que por el fe interpretara la injuria del fegúdo, 
quia verba ex praecedentibus, & fubíequétibus recipiút 
interpretationem3vt in Lqui filiabus, fF.de legat. i.vbi no 
tat Bart. Quod ~uerhum amhigmm fofuum iá funapane 
teflamenti declarcíturper alianjerha^qudí tejlator dixk ín 
eodem teñamento.Y en quanto á ellas palabras, anfi las 
que paíliron en la Yglefia,como las antecedíntcs.es lia 
no el hecho deíie pleyto, y vnas y otras fe prueuan con 
muchos teftigos. 

Pero quando el cafo cíe la Yglefia no huuiera íucedi-
Num.3. dojpor el antecedente compitiera á Domingo de Variar 

te,y fus hermanos legitima acción de injuria: porque 
aunque fue en fu aufcncia,etiam abícnti f t iniuria,ex tx. 
in l.item apud Labeoncm^.cóuinliinjftxkiníuriís^bi: 
Comitium mtem non folumpráfentí <verurfr avjentf qW-
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quepoffe fíen Laheo jíntó.l . i . t i tul .p.part .y. 
Injuria de hecho hizo y cometió Franciíco de Larra-

caiu^porque eííando Domiago de Vriartejy fus herma ]sium -
nos en poíleísion velquaíí deícntarfe en aísiento part í- -
cular3in.prehemincntiori loco en la Yglcíiadel dicho lu 
gar al í ido de la EpiilolijFrandrcode Larracaual el día 
que refiere Li querella Jes llego á inquietar, y perturbar 
en el dicho alsicnto^y es cofa llana hablando en propios 
terminossque el que trata de inquietará otro enelafsié 
to y ó honores que tiene en vna Yglefía, le hazc injuria, 
fe ítí expreílo tenuit Gcrardus fingul. 33. Do mi ñus Pc-
rez deLaralib. í .de anninerr.c.i4.num. 13. Parlad.quo-
tid.diiíerendarun^diíícrentia 66. $.i.n.%.Ad€o,<-ut pro fe 
de, fíj ahjsprdcedentijs detur atlló iniuriurum, ft) offí-
ci%m mdicis , ^ ) fit licitaquoque defenfio , etiam amata 
mam/j. VTcrba íunt Stehpan. Gradan, tom.i.diícept.íor. 
diiccpt.2ro.nu.32 .Idem fenferunt Gerardus, Dominus 
Pérez de La ra 3 & Parí ador. v bi íup.Con lo qual queda a-
juuicio^e! que no folamente recibieron los Vriartes i n ­
juria de palabnUino inquietud en fu aísiento,y median 
te eiíaJnqiiiccudjinjuria de hecho. 

Deíla inquietudjy del derecho defle afsiento,y prehe J^um -^ 
minencias,y que todo ello fea priuatiuo de los Vriartes, * -1 
ay prouanca (unciente de veynte y quatro teíHgos cotef 
tes,que del aísiento deponen de inmemorial, y ion h ó -
bres viejos ndedignoSjy vezinos del lugar de Amurrio. 
Y para el articulo de la incidencia que pretenden los 
Vriartes,de que Franciíco de Larracaual no les inquie­
te en fu afsiento^no es neceílaria pofleísio inmemorial, 
y baila prouar dos ados 3 aun vno folo: ita in t e r m i -
nisMenoch.conf i2^.num.ó lib.2.&conf.^02.num.78. 
lib.io.Rotadiuerf.dedf.222.num.7. l ib . i .&vt ipfeGra-
tían.dixitdicladifcept.2io.num.4i.& 42. l¡te njmcus a-
Bm poffefsionemscjtfoad omnia trihmt3etiam refpeElupre~ 
hmúnenúdYum amexarMm3Tka.c[.de retra61.1inag.^.3^.' 
glo. ^.n. 11.Luego en donde fe prueua poííefsiocontinua 
da de fetenta años de vifta,quando oy fe tratara del dere 
cho perpetuoy propiedad deíle afiieco,auia fobradapro 

uanja* 
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nanca.Dcl delido cíe la injuria^ Inquietud defte afsiett 
to^ay los miímos veynte y quatro telligos conteftes. 

Num.^. Eüo afsi ajuftado^diícurnendo en elle delicio de inju 
ria.para ÍÜ graucdad,y agrauacion 5 concurrieron todas 
las mayores,y mas granes circunílácias, reípecto de las 
quales el delicio y injuria fue atrociisima ,y quando V . 
n i . e í l ime por prouada la nobleza de Franciico dcLarra 
cauaUalnin^para efeufar la pena Ordinaria, por lo me­
nos quedando en términos de arbitraria, ay bailante pa 
ño para eftenderla, y ampliarla, curn ex circunftantijs 
arb'crium in iniuria maiores vires capiat,vtin §. attrox, 
¡nílitut.de iniur.& in 1.Pretor ard i x i t , ^ . fin. fi\ e od e m, Sí 
exl.20.tit.5> part.7, 

La primera eircunílancia es la grauedad de las mif-
Num.-r. nias palabras3y injuria por íer como fon de lasmayores 

de la l . i . t i t . ic.lib.B.Recop.o de las á ellas ferncjantes,y 
aunque Aucnd.Parlad.Diego Pérez, y otros Dodores 
bao trabajado en ajuftar quales íean las palabras lubdo 
loí:is5coiTeípondicntcs,y femejantes a la de hereje def-
pucs de algunos dellos5 Azer;ed.en la dicha 1.2.n.4i.di-
ze que quando á vno íe le imputa feda5por la qual ave 
r aChdü iF idedeb ia^es lomi ímoque imputarle la de 
hercje3& fubdiL, hxc \TerhrMamq:tiChri(¡iafms efl 3 ft 
l u d ú moresyaut mauriin feqmtur aFide debiat.féj f e fuh 
u c r h ó Hereje conif r ehénd i t i t r ^ [tepcena legis noflrd lo-
cum ^ ^ " ^ i p f e Azeued.in dicl.Li.num.Sy.ibirisZ^ «r/a 
CitnsChrtptanumJuddum^elmamum uocat emn ho-
mincm nonferuantcm fidemCatholicam,fed Chnflianm 
eammnJeruaiis h&reticus eJi3fgJc.E\ íeñor PrefidenteCo 
uarr.bb. 1 .variar.cap. 1 i .num.i .Y anfí el llamar Francif-
•co deLarracaual álos Vriartes morifeos, quaíi feólam 
maurorum fedantes/ue lo rnifmo que dezirles la pala­
bra Hcrcges5y pues eña es palabra mayor3con e(lb fe di 
ze fer la injuria mayor de marca^y atroz por íu circunf-
tancia,v grauedad. 

^ La fegunda eircunílancia fe coníídera rcipedodélas 

grandes qualidades que los Vriartes tiene prouadas de 
nobleca5y limpicca.en que todos fus teftigos fe efmcra, 
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_ ; 3 ' 
y Fráncifco de Laffa^aual fe lo tiene confeíTado , y quié 
dixo las injurias es el mi lino Fr ano i fe o de Larraf aual, 
hombre (que fin animo de injuriarles hijo de otroque 
mataua^lcortaua carne publicamente,como feprueua 
con muchos teftigos; pues donde ocerre tan gran cllípa 
ridad,y defigualdaddeinjuriadoSjy injuriantes,la inju­
ria es atrocirsima,vt in did.^.atroxjinftit.de injurijs, & 
indict.l.io.tic.5?.part.7.ibi:ZL¿ifé'rc^r¿í W^HYÍ es por ra-
zpn de laperfona que recibe la injuria^y mas en eílc cafo 
en donde la injuria fe eítiende a todos los de la familia 
delosVriartes.cntrclosqualesay vno^uc es Clérigo, 

. de cuya injuria hizo grande ponderación Bald . in 1. fi 
quisinhocgenus,C.dc Epi ícop.^Clcr ic . c l í i éo rGre -
gor.Lop.en la dicha l.io.glof.y. 

La tercera circunftancia fe origina del íitio,y ocafio Num.5>. 
en que fe cometió la injüria5el fitiOjla IgleíiaParrochial 
la ocaíion eftandofe celebrando los diuinos oficios^que 
fe inquietaron^ perturbaron con la agrcfioií defte deli-
to.Con jufta razón fe fuele ponderar a eííe propoí i to v -
na confideracion.ó comparación quede ordinario feha 
zc en el Tribunal del Crimen.Interrogad|Émentefupo 
nemoSjqueen prefenciadetan fupremo Tribunal, Fra 
cifeo de Larracaual huuiera cometido efte de l ido , que 
pena le corrcípondiera^no nos contentamos con loque 
dixo la ley 20.porque aquella no íe ocordo defte cafo, y 
en el que habla,no fe puede entenderjfino quando la in 
juria fe haze en prefencia de otros juezes de inferior ju-
riídicion3anfi fe colige della3ibi:0 delante de alguno que 
ha poder de j u a g a r a u n en aquel cafo la injuria es atro 
ciísima:pero en efte otro no ay encarecimiento para fi-
gnificar fu grauedad^pues íí efto procede en Tribunal,^ 
aunque tan grande es inferior al del Altar del Sandísi­
mo Sacramento,auiendofe cometido efta injuria en fu 
prefencia^ dado caufa a que los diuinos oficios que fe 
eftauan ha? iendo/e pe rturuaífen.y ccííafen.quepena lo 
correfpondcra?parece que en efta parte no ay fignifica-
cion para encarecer!o:pero válganos por agora la que 
hizo la m quis in hoc genus,C.dc Epifcop. 6¿ ClericiS, 
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{vbi T^npe'fatoreSjin hxc verb Jt^i ¿¡uis inhoc genus fdcrite 
jíjprormpcrit^rLjí i.n Ecclefa Catholica prmns Sacerdoü 

miniñrissvel ipfi adtmjocoque aliqmt importetm 
i u r i a ^ c . CapitaU ín con^iBos^im confesos feos fenten 
tia noueru rv'mdidt nda-Y aunque por laparte del inju­
riante fequifo defender que eña l e | habla en lasinjudas 
hechas a )os rniniftros^y Sacerdotes de la Igleíia, quan-
do eífo fuera cierto ay Sac^crdoíe injuriado: Pe rolo mas 
eftipable cjefic ítexto es el que la injuria fe haga mietras 
los diuinos oficios,perturbandolos^y dando ocaííon á q 
ceílcn3vt ex eo.coI!igitur,ibi:'x;,É'/ip[icultm^Vn glof. d i -
ckrfuando dicifm ^/J/í/w^.y la iruíma ley zo.tit. p. pare, 
j .hizogiande cñimaciondeftacircunílancivijibi: 0 en 
lolefta. 

La quarta circunílancia eSjpor la publicidad en don-
Num. ro. dp fe cometió en prefencia de la mayoi%y masnoblepar 

te de la gente del Valle de Ayala^que los Vriartes auian 
cppuocadp para honrar á vno de los hermanos , que 
íiqLjel cjia p^n^ua Euangelio,que parece que quando e-
Jlps bufeapan aquel dia para aumentar fu honor con la 
afsiflencia de tanta gept^Francifco de Laearraual le to 
móporocaf ion para quererles deshonra^ex diól. Lio. 
,ibi:0 en otrq lagar publicamente delate de rmtchoSyy aquí 
con mayor r^zon es la injuria atroz por aucr íído fobre 
caíb pcnfado,y en continuacion,y reyteracio de las m i f 
mas injurias que ^nres les auia h echo Larracaual enfu 
aufencia^y en c orrillos de muchas períonas , vt voluit 
glof.incap.ad ^golendam,5.eos de haeret.lib.íí. y porq 
quando Larracabal hjzo la primera injuria á los Vriar­
tes en fu aufcnGÍa,era Alcalde de aquel Valle cuya mur 
muracion,y injuria es mas atroz,por razón del oficio q 
exercia^y de quien fe creería mas preflo que de otras 
perfonas humildes.Y vltimamente porque otras perfo 
ñas de quienes Franpíco de ^rracaual^dize que esdeu 
flo,han tenido el mifmoatixuimiento^y pley tos que el 
con los V r i a r t ^ y finembargo de que los injuriantes ef 
tan rigurofamente caftigados por carcas executorias de 
la ^ Ia,y cílando debaxo de fu amparo,y á fufombralos 
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4 
Vriartcs^íínetnbargo Francifca deLam^aual en fu coa 
trauencion ha íncu rielo en los milmcs deliófcoSjque fus 
den Jo5,cofa digna de ponderacion^ne andandoIosV-
riarces de treynta años á eíla parte defendiendo Cu hon­
radlo ayan buícado el menor medio de venganpjy fifcf 
tisfacion por fus perfonas acudiendo fiempre á la jufli-
cia3yque Larracaual en menofprecio dellajel y fus deu 
desuno fe canfen de cometer delitos/azon es concluye 
te para que V.m.tratando del amparo de fu honor a La. 
rracaual le cafflgt!e,y ponga penas con que fofiegue fu 
mala intencion.De forma que por todas eílas razones 
la injuria de óbra,y palabrafbcatrocifsima. 

El íegunílo delito q''e cometió Franciíco de Larraf a Num. r 
bal/ue de facrilegiojy aunque por fu parte fe quífo fiíft-
dar que en eíie caíb no auia auido ficrile^io, hablando 
en terminoSjy con dodlrinasde los facrilegios ordina­
rios de! Canoiij í iquisfuadentediaboío^ otros vulga- . 
rcs.Elficdlegio de que noíbtros tratamos va per otro 
camino3y en términos de derecho ajuííamos^que Fran­
ciíco de Larracabal/efpedo de auer querido vfurpar 
en la Igleíu de Amnrrio lugar indeuidojy que no le to-
cauajiii pertencciajComctlo delito de facrilegio^vt per 
text.in l . i .C.vtdignit .ordo.íeruli tain terminis tenuít 
Menoch.de arbitrxafu 3i0.nam.15.Dominus Pérez de 

4 ^ Ecclefia^uel emdi inprocefsionihus diomoh locofae 
rit acqmfua}adeo fififermnda áccjiiirenú, debecíír> 
q j t armispojsit defenderé locm^ylmgo mas abaxo fia 
d'ücrtiríe de la materia en el num.i4.díze:£/' ffwfifa in 
debítumlocum ^ufurfa: facrilegus iíiáicMur, entendien ~ 
dolo del lugar que otro tiene adquirido en la Iglefia, vt 
pofteumy&poliLVÍenoch.itainproprijsterminis , té? 
iiuitGratian.tom.i.di¿l.difcept .2io .num.3i.&33.Con 
lo qual íe funda efte dclito,y íc fatisfaze á la replica coa 
traria. 

El tercero delito que Francífeo de Larragaual come ^ , 
tlo/ue delito de füerca,porque eíiando los Vriartes en m*u 
la poííefsion vel cjuafi deílc afsiento. V iolentamente el 

di-
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dicho Larfa^abal intento defpojarleSjy de hecho fe les 
fentóeneljvtcabeturcxpreíle.pertex.inl. fiquis ad fe 
fundum,C.aJ l.íul.de vi publiba.Todos eftos delitos es 
llano que cometió el dicho Francifco de Larracaua^á q 
correfponden las penas que cada dia vemos pradlica-
das en tan íupremo,y acertado Tribunal/que por noto 
rias efeufo el referirlas. 

Segundo punco. 

E N todos los negocios Criminales á efpaldas de 
I las acciones criminales incidentemente fe trata 

de las ciuiles de los íntereííes,y rcfpedo de la in-
cidcncia^el Tribunal del Crimcn^que alias agendoprin 
cipalkcr de caufa ciuili^era incompetentefit competens 
argumen.tcx.ini. i .C.dc ordine cognitio.&inl.quoties, 
& in l.núllijC.dc iudic.eflo fupueíto llana cofa es, que 
con la acción de injuria criminaren lo que toca á la i n - ' 
quietud defle afsicnto en que los Vriartes recibieron ití 
juria de hecho^vtdiximus íup.niim.4.vienc por incide-
cia la acción ciuil de intereííe3quc es condenaral inquie 
tador a que no inqiiiet4vt inj.prcetor sdixit, J.poiTe, ff. 
de iniur. & ex pluribus relatiSjtenetGratian.diót.difcep 
tatio.110.num.54.En el delito de la fuerca incidenteme 
te viene la miímaaccion3y intereílé^de que el forjador 
de filia defta fuerca^t in d i d Lfi quis ad fe fundum , C. 
ad l.Iul.debi.vbi Conílantinus in hxc verba:^//Í cmü-
terjufer pofidendo agat^mt impleta folcmnkare inris cri 
men -uiolentiá oponatfiú que la vna acción fe confunda 
con la otrajComo aníí mifmo lo tocó el feñor DodorPi 
chardo,in ^.padtur iníl.de injurijs^nu^i.Y pues las ac­
ciones criminales que los Vriartes intcntaron^traé por 
incidencia las ciuiles^de que Francifco de Larra^aualno 
les inquiete en fu cifsiento3llana cofa es que el condenar 
ieaeí loporla ícntenciadevif ta /ue juíliciallana j aun 
quando los Vriartes fe hallaran con íolo vn ado de pof 
fefsion,quaaco mas con tantos,que en el j uyzio de lapro 

pie; 
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A)i?clact tuuieran juíiicia muy Uma.Y cjuátidó Francífco 
de Larracaual tupiera algún derecho á elle aísíento^c o-
mo no le dene,ni raftro del con reíeruaríelejy que le í ¡ -
gua á donde viere que le conuiene en el interim^no esju 
lio que los Vriartes íean \nquiecados3ni que Larracaua 
tenga nueuas canias de injuriarlos. 

Toda la fuerca que el Abogado contrario hizo en el Num.14.! 
difeurío de íu informe/ue dezir^que cítos afsientos fon 
comunes,y que primo ocupanti conceduntur: pero ne­
gando el antecedente queda vencida fu preteníion^por 
que lo cierto es que ellos afsientos fon priuatiuos de los 
Vriaites,y fu familia,y cito lo tienen prouado con 24. te ¡ 
fiigos conteíles de vifta^que por los Reíaratores fe ajuf-
tara en el Acuerdo^refpondiendo todos á la 2. pregunta 
de fu interrogatonor,y lo diz en todos los teffigos de la fu 
maria.ratificados en juyzio plenario, y todos fon vezi-
nosancianoSjy domiciliariosdel lugar de Amui r ío , y 
dizen auer v i i lo continuament<L, que los Vriartes, y fus 
afcendienteSjde íetcnta años á eíla parte han gozado, y 
ocupado eftos afsientos quieta y pacificamente Un con 
tradición . Fradíco de Larracaual ha pretédido prouar 
lo contrario, y para eíío prefentb ocho teftigos en la 
pregunta de fu interrogatorio,ninguno de los quales es 
vezino del dicho lugar.-y eítos,ademas de fer como fon 
hombres de mala vida^borrachos, criminofos3ytefti­
gos FalfoSjConucncidos por fus dichos,y por papeles ba, 
ftantes3y que por efta razón no hazen fe,vt in c.teílimo-
nium^e teftibus,&in 1.8.tit.i^.par.3.etiam,aunque por 
los tales delidos no huuicran fido caftigados, ex Greg. 
Lop.in d.l.8.glo.5. padecen otro defedo llano y cuiden 
te^ue es el que fiendo como fon forafl:eros,es impofsi-
ble deponer de la continuación de aólos que deponen j 
los de los Vriartes^por no cftar allí de afsiñencia.y el de 
'nrjauemos viño de diezmo de veynte, o de cinquenta a-
IOS á efta parte,no contiene continuación, y fu dicho íe 
mede verificar en auerlo vifto folamentc vna vezrpero 
ara prouar la continuacionjcsneccílario que los tefti­

gos digan auerlo vifto cotinuamente, alias non probat, 
C Bart; 



Bart/tnl.CeIfus,num 
ris incorporaliSíitainexpreíTo tcnuitBalbusin repetit. 
d.l.Gelfus^.par.nume.io.y efta continuación con tefti-
gos forafteroSjno puede tener verificación por las razo­
nes dichas* 

Num. 15. ^ quando en derecho dubio y controuertido por pro 
uancas ayamos de llegar á ajuftar qual derecho eftá me 
jor prouado^vt obtineatqui melius probabent.Es llano 
cjneen eíla competenciaFranciícodc Larracaual nin­
guna pretenííon puede tener,porque los Vriartes prue-
uan fu derecho con 24. tefligos contefteSjfín tacha, por 
lo menos que íea coníiderable vezinos del m i í m o lugar 
y que ellos mifmos fon intereffados en que los Vriartes 
no tengan alliafsiento por no íe ver en defygualdad co 
ellos.-y fin embargo deponen en fu fauor.Por el contra­
rio Franciíco de Larrac mal los teftigos q prefento fue­
ron folamentc ocho^y con las tachas de perjuros, tefti­
gos falfos^borrachoSjy otras referidas en el num. 14. La 
contrapoficion es de vna prouanca de tantos teftigos fi­
dedignos i otra de tan pocos,y tan tachados; y es llano 
que qu ando el derecho dedos litigantes contrarios fe 
halla varioporprouancas/e ha de atender á l a q u e tie 
nc mayor numero de teftigoSjex Bald in conf.485?.num. 
7. volum.3. & alijs plurimis, quos refertlofephus Maf-
card.concluf.n^.num.^^.Y aqui la prouanca de los V -
riartes es exceísiua en numero de teftigos. 

Num .i^. " Ptóo quando tuireran menos teftigos, reípeftodc 
fer mayores de toda excepción, y que ámuchos de-
llos no íc la ha opuefto Frácifcode Larra^aua^y que to­
dos fon vezinos ancianos^y gente principal del lugar de 
Amurrio}y parrochianos de la Yglcfia donde fe come­
tió el delida^uando en numero fuera menos refpedo 
de fer mas qualjficados^y fidedignos que los de Larraca 
ualjfe les auia de dar mayor credito^x Bald. in I. teftiü, 
nu.i.vcrfi.Sccundo dico^C.de teftibus, Ruyno conf. 53. 
num.^.volu.4.Mafcard.d.concluf 1 i^p.num.^.Y porq 
los Vriartes cftauan en poíleísion quando fucedio el de 
^ido^como de las prouanjas confta, y en ygualdad de 

prouan-



pfouangas pro poíTelbrc fententla profeitur, vt in c. ex 
literis 3.dc probación, cum fimil.A eílo fe llega para a-
poyo vna de las cartas executorias que los Vriartes tie­
nen prefentadas,cj fe libro el año de 15^. en donde íncí 
denteinentc fe trato defle derecho de aflentarfe en eftos 
miímos aisientos los de la familia de los Vriartes. Y el 
que Francifco de Larragaual conficíJá que los de la cafa 
de Murga tienen afsiento priuatiuoen lamifma Ygleíia 
al lado del Euangelioy); el mifmo dizs que es deudo délos 
de aquella cafayy podía fen+arfe cen ellos,y no inquietar d 
los Vriartes.Todas eftas cofas dcduzirnos^para que Fra-
cilco de Larra^aual íiexe de bufcar ocafíones, y ruydos, 
y íe contente y canfe con las paíadas,í¡n que quiera, fo-
bre tantas in)urias,priuar de fu afsiento á los querellan-
tes,aünq íí la fentencia de reuifta fale como eíperamos, 
podra Francifco de Larra^aual oluidar en fu deflicrro el 
cuydado deflos afsientos. 

Apoyan mas fu prctéíion los Vriartes,con dezir,quc 
laprouanca de laparte contraria fe hizo fin afsíílencia 
de eícriuano de fu parte,conforme fe contenia en fu re­
ceptoría^ mas auiendole hecho requirimientosparaq 
la dicha prouanca nofehízieílefineldichoefcriuano, 
con que fe ajufta mas la falfedad de fus teíligos, y dolo 
con que proccdio.La prouifion fobre rep eler efta proua 
^a efta refcruada para difinitiua. Y por los Vriartes fe 
pretende^ luán de Vrieta vno de los ceftigos de la par­
te contrariajpor auerfe perjurado en efta caufa,ha de fer 
prefo.Y porque entrambas prctenfiones, aníi en el ne­
gocio criminal, como en el ciuil^de la inquietud del af-
liento,eftanbaftantemcnte prouadas^remitiendola de* 
terminación á la Mimacion de V . m. efperan los Vriar 
tes en entrambas muy feliz fuceíIb.Salua,to. 

Num.17^ 




